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“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche” 

 
 
H. CONGRESO DEL ESTADO. 
P R E S E N T E. 
 
Vistas las constancias que integran el expediente legislativo No. 294/LXII/11/16 formado 
con motivo de una Minuta Proyecto de Decreto remitida por la Cámara de Diputados del 
H. Congreso de la Unión, para su estudio y, en su caso, aprobación, de conformidad con 
los siguientes 
 

A N T E C E D E N T E S 
 

Que en sesión celebrada el día 10 de noviembre del año en curso, el pleno del H. 
Congreso del Estado dio entrada a la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, a efecto de someterla a la consideración de esta Representación Popular, en 
cumplimiento del artículo 135 de nuestra Carta Magna Federal, el cual dispone que las 
reformas a la referida Constitución Federal deberán contar con el voto de las dos terceras 
partes de los individuos presentes en el Congreso de la Unión, y ser aprobadas por la 
mayoría de las Legislaturas de los Estados. 
 
Con base en lo anterior, la Mesa Directiva turnó la citada minuta a la Comisión de Puntos 
Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad, para su estudio y análisis, por lo 
que la mencionada comisión emite el presente dictamen con base en las siguientes 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 

I.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos es el marco jurídico 
fundamental de la Nación, en el que se condensan las normas jurídicas supremas que 
regulan los derechos fundamentales y la división de poderes, señalando la estructura y 
competencia de los órganos superiores de gobierno del Estado Mexicano. 
  
II.- Que la Constitución es una norma de carácter rígido, porque existe un órgano y un 
procedimiento especial para su modificación, trámite distinto por su complejidad al 
procedimiento legislativo ordinario. Concepto que tiene su traducción jurídica en lo 
preceptuado por el artículo 135 de la propia Constitución General de la República, que a 
la letra dice: 
 
 

Expediente No. 294/LXII/11/16 
 
Asunto: Minuta Proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos 107 y 123 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos 

  
Promovente: Cámara de Diputados del H. Congreso de la 

Unión. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

2 

LXII LEGISLATURA 

CAMPECHE 

PODER LEGISLATIVO 

 
“Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 
adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma, se requiere que el Congreso de la 
Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerde las 
reformas o adiciones y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las legislaturas de los 
Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, harán el 
cómputo de los votos de las legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 
adiciones o reformas.” 

 
III.- Esta soberanía, como integrante del Constituyente Permanente o Poder Revisor de la 
Constitución, asume el ejercicio pleno de la facultad que el referido artículo 135 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga a las Legislaturas de los 
Estados en el procedimiento especial para reformar y adicionar la Carta Magna, por lo 
que, en esta tesitura, se procede al estudio y análisis de la Minuta de decreto que nos 
ocupa, para someterla al Pleno del Congreso del Estado, de acuerdo con el traslado que 
nos hiciera la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

 
IV.- De conformidad con lo anterior, esta representación soberana es competente para 
conocer y pronunciarse sobre la Minuta de decreto que nos ocupa, la cual tiene como 
finalidad, modificar la norma suprema de la Nación con el propósito fundamental de 
transferir la impartición de la justicia del trabajo al ámbito depositario del poder público 
que tiene a su cargo –por antonomasia- el desarrollo de la función judicial; para que en el 
ámbito del Poder Judicial de la federación y de los Poderes Judiciales de la entidades 
federativas, se asuman las tareas de conocer y resolver de los conflictos individuales y 
colectivos del trabajo que hasta ahora han estado confiados a las Juntas Federal y 
Locales de Conciliación y Arbitraje.  
 
 
V.- Que esta comisión dictaminadora, una vez entrado al estudio del tema, coincide con 
los argumentos vertidos en el dictamen de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión, así como con el pronunciamiento que al respecto hiciera la Cámara de Senadores 
y que forman parte del expediente de la Minuta con proyecto de decreto remitida a este 
Congreso, en el sentido de reformar el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las 
fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 123; adicionar 
una fracción XXII bis y un inciso c) a la fracción XXXI del Apartado A del artículo 123, y  
eliminar el último párrafo de la fracción XXXI del Apartado A del artículo 123 de la Carta 
Magna Federal, con la finalidad de que el conocimiento y resolución de los conflictos 
laborales quede a cargo de órganos judiciales cuya característica fundamental es la 
imparcialidad. 
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Lo anterior, en virtud de que a la luz de la evolución de nuestro sistema de impartición de 
justicia y de la transformación de la estructura económica nacional e internacional, es 
preciso preservar el fin del acceso de los trabajadores –en lo individual y lo colectivo- a la 
justicia con base en los derechos indeclinables que les confiere la Norma Suprema, a 
través de la adecuación de los instrumentos para su concreción. Razón por la cual y en 
aras de preservar en todo sentido su esfera de derechos laborales individuales y 
colectivos, se considera  conveniente otorgar la competencia para su conocimiento y 
resolución, a los Poderes que tienen a su cargo la función de impartir justicia sin ninguna 
otra representación o interés que la emanada de la supremacía del orden constitucional. 
 
Todo ello influenciado por la evolución de las organizaciones de trabajadores y la 
articulación de las agrupaciones de patrones, y por otro lado, la transformación paulatina 
de los Poderes Judiciales de la Federación y de las entidades federativas, que permiten 
que en nuestro tiempo la atención de la justicia laboral transite de un órgano conformado 
por la representación de las partes en conflicto, a un órgano ajeno de manera objetiva y 
absoluta a dichas partes. 
 
Para el logro de este propósito, el Ejecutivo Federal planteó la modificación trascendente 
de la fracción XX del Apartado A del artículo 123 constitucional, de tal suerte que el 
conocimiento y resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones, 
en vez de confiarse a la decisión de “una Junta de Conciliación y Arbitraje, formada por 
igual número de representantes de los obreros y de los patronos, y uno del Gobierno”, 
sean ahora materia de competencia “de los juzgados o tribunales laborales del Poder 
Judicial de la Federación o de las entidades federativas, cuyos integrantes serán 
designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 94, 97, 116 fracción III y 122 
Apartado A fracción IV de esta Constitución, según corresponda, y deberán contar con 
capacidad y experiencia en materia laboral. Sus sentencias y resoluciones deberán 
observar los principios de legalidad, imparcialidad, transparencia, autonomía e 
independencia. 
 
En consecuencia con la propuesta aludida, se plantean también modificaciones al artículo 
107 constitucional, con objeto de suprimir la referencia a la denominación de las 
resoluciones de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, así como a las propias Juntas 
Federal o Locales de Conciliación y Arbitraje; dejando la denominación de “laudos”, 
tratándose de la actuación del Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje de los 
Trabajadores al Servicio del Estado y de sus homólogos en las entidades federativas. 
 
Otra de las novedades que plantea la modificación que se propone, consiste en otorgar 
una mayor dimensión a las tareas de conciliación. Al respecto propone que dicha etapa 
deberá agotarse antes de que las partes acudan a los tribunales laborales, y que la misma 
se ciña a la celebración de una sola audiencia obligatoria bajo el procedimiento que 
corresponderá determinar a la ley, impulsándose su desarrollo expedito con certidumbre 
en términos del momento de su realización.  
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En relación directa con el planteamiento de que la resolución de los conflictos individuales 
y colectivos del trabajo constituya una materia de la competencia de los Poderes Judicial 
de la Federación y Judiciales de las entidades federativas, propone que las tareas de 
conciliación permanezcan en el ámbito de los Ejecutivos federal y locales. Sin demérito de 
lo que en adelante se considerará con relación a la instancia conciliatoria federal y la 
asignación de otra importante función que se propone, cabe señalar que las mencionadas 
instancias conciliatorias federal y locales tendrían algunos rasgos característicos: serán 
entes públicos con personalidad jurídica y patrimonio propio; contarán con autonomía 
técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión; y se regirán para su 
actuación por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 
confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. 

 
Por lo que hace al organismo de conciliación de carácter federal, en la propuesta de 
reforma constitucional se le caracteriza como un organismo descentralizado, dejándose a 
la libertad de configuración normativa de las entidades federativas la determinación de la 
naturaleza jurídica de las instancias locales, a la que se propone denominar como Centros 
de Conciliación. 

 
Cabe mencionar que el organismo descentralizado de conciliación federal tendrá también 
entre sus atribuciones la del registro de organizaciones sindicales y contratos colectivos 
de trabajo, por lo que su titular además de cumplir con determinados requisitos deberá ser 
nombrado con base en una terna, en un procedimiento de corresponsabilidad entre el 
titular del Ejecutivo Federal y el Congreso, actuando éste por conducto de la Cámara de 
Senadores o de la Comisión Permanente. 

 
Por otra parte, cabe señalar que en la nueva ordenación y sistematización del artículo 123 
constitucional, se señalan como materias de competencia exclusiva de las autoridades 
federales las siguientes: 

 
1) El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y de las organizaciones 

sindicales, así como de todos los procedimientos administrativos relacionados; 
2) La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos 

que afecten a dos o más entidades federativas; 
3) Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una 

entidad federativa; 
4) Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, y 
5) Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo 
cual, las autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se 
trate de ramas o actividades de jurisdicción local, en los términos de la ley 
correspondiente. 
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También es importante resaltar el planteamiento para establecer previsiones de carácter 
constitucional, tendientes a garantizar la libertad de negociación colectiva y la libre 
expresión de los trabajadores y los patrones para determinar a quienes los representen, 
así como para la realización de determinadas actividades que entrañen –de manera 
específica- la expresión de voluntad de los trabajadores. 
 
Lo anterior es de particular relevancia para los procedimientos de recuento de 
trabajadores cuando existan conflictos entre sindicatos sobre la representación de 
aquéllos, así como para determinar la expresión de la voluntad de los trabajadores en 
torno a la firma y registro de los contratos colectivos de trabajo. 
 
Quienes dictaminan consideran apropiado se establezcan elementos de garantía 
constitucional  al “voto personal, libre y secreto de los trabajadores para la elección de sus 
dirigentes y la resolución de conflictos entre sindicatos”, como se propone en la minuta 
que nos ocupa. Asimismo se pronuncian a favor de la conveniencia de introducir una 
norma de certidumbre – tanto para los trabajadores como para los patrones – en torno a 
la licitud de un movimiento de huelga cuando su objeto sea obtener la celebración de un 
contrato colectivo de trabajo, para lo cual se deberá acreditar que se cuenta con la 
representación de los trabajadores.  
 
Finalmente y en congruencia con el objeto fundamental de esta reforma, y con el 
propósito de que las partes que acudan ante el organismo descentralizado de conciliación 
tengan certeza sobre los acuerdos o convenios realizados ante ese órgano, se propone 
adicionar en el texto constitucional que la ley establecerá las reglas para que los 
convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su ejecución.  
 

VI.- Esta Comisión de Puntos Constitucionales y Control Interno de Convencionalidad, 

considera importante insistir en los beneficios de la modificación constitucional en 
comento, pues tiene como propósito principal reformar de fondo el derecho procesal del 
trabajo a favor de los diversos actores que convergen en éste, a través del 
replanteamiento del sistema de distribución de competencias en dicha materia, lo que sin 
lugar a dudas redundará en un beneficio generalizado para la sociedad, por lo que 
considera conveniente pronunciarse en sentido positivo a favor de la referida minuta.  

 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta comisión que dictamina coincide 
plenamente con los alcances de la Minuta proyecto de decreto enviada por la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, y en ejercicio de las facultades que establece el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estima 
pertinente emitir los siguientes: 

 

P U N T O S     R E S O L U T I V O S 
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PRIMERO.- Es procedente modificar la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con lo expuesto en los considerandos que anteceden. 

 
SEGUNDO.- Es de aprobarse la minuta de modificación constitucional que nos ocupa 
mediante la expedición del decreto correspondiente. 

 
TERCERO.- Es procedente para los efectos del artículo 135 de la referida Constitución 
Federal, remitir el decreto aprobatorio a la Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión, para integrar la voluntad del poder revisor de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
En consecuencia, se propone a esa asamblea legislativa para su aprobación, el siguiente 
proyecto de 

 
D E C R E T O 

 
El Congreso del Estado de Campeche, en uso de la facultad que le confiere el artículo 
135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos decreta: 
 

 
NÚMERO  

 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se aprueba la Minuta proyecto de decreto por el que se reforman 
el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las fracciones XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso 
b) de la fracción XXVII del artículo 123; se adicionan una fracción XXII bis y un inciso c) a 
la fracción XXXI del Apartado A del artículo 123, y se elimina el último párrafo de la 
fracción XXXI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, enviada por la Cámara de Diputados del H. Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, cuyo tenor literal es el siguiente 
 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 107 Y 123 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  
EN MATERIA DE JUSTICIA LABORAL 

 
 

Artículo Único.- Se reforman el inciso d) de la fracción V del artículo 107; las fracciones 

XVIII, XIX, XX, XXI y el inciso b) de la fracción XXVII del artículo 123; se adicionan 

una fracción XXII bis y un inciso c) a la fracción XXXI del Apartado A del artículo 123, y 

se elimina el último párrafo de la fracción XXXI del Apartado A del artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 107. …. 
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I. a IV. ....  

 

V. .... 

 

a) a c) ... 

 

d) En materia laboral, cuando se reclamen resoluciones o sentencias definitivas que pongan 

fin al juicio dictadas por los tribunales laborales locales o federales o laudos del Tribunal 

Federal de Conciliación y Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado y sus 

homólogos en las entidades federativas;  

 

….. 

 

VI. a XVIII. .... 

 

Artículo 123. .... 

 

….. 

 

A. .... 

 

I. a XVII. .... 

 

XVIII. Las huelgas serán lícitas cuando tengan por objeto conseguir el equilibrio entre los 

diversos factores de la producción, armonizando los derechos del trabajo con los del 

capital. En los servicios públicos será obligatorio para los trabajadores dar aviso, con diez 

días de anticipación, a los tribunales laborales, de la fecha señalada para la suspensión del 

trabajo. Las huelgas serán consideradas como ilícitas únicamente cuando la mayoría de los 

huelguistas ejerciera actos violentos contra las personas o las propiedades, o en caso de 

guerra, cuando aquéllos pertenezcan a los establecimientos y servicios que dependan del 

Gobierno. 

 

Cuando se trate de obtener la celebración de un contrato colectivo de trabajo se deberá 

acreditar que se cuenta con la representación de los trabajadores. 

 

XIX. Los paros serán lícitos únicamente cuando el exceso de producción haga necesario 

suspender el trabajo para mantener los precios en un límite costeable, previa aprobación de 

los tribunales laborales.  
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XX. La resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a 

cargo de los tribunales laborales del Poder Judicial de la Federación o de las entidades 

federativas, cuyos integrantes serán designados atendiendo a lo dispuesto en los artículos 

94, 97, 116, fracción III, y 122, Apartado A, fracción IV de esta Constitución, según 

corresponda, y deberán contar con capacidad y experiencia en materia laboral. Sus 

sentencias y resoluciones deberán observar los principios de legalidad, imparcialidad, 

transparencia, autonomía e independencia. 

 

Antes de acudir a los tribunales laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la 

instancia conciliatoria correspondiente. En el orden local, la función conciliatoria estará a 

cargo de los Centros de Conciliación, especializados e imparciales que se instituyan en las 

entidades federativas. Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. 

Contarán con plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. 

Se regirán por los principios de certeza, independencia, legalidad, imparcialidad, 

confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 

integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

 

La ley determinará el procedimiento que se deberá observar en la instancia conciliatoria. En 

todo caso, la etapa de conciliación consistirá en una sola audiencia obligatoria, con fecha y 

hora debidamente fijadas de manera expedita. Las subsecuentes audiencias de conciliación 

sólo se realizarán con el acuerdo de las partes en conflicto. La ley establecerá las reglas 

para que los convenios laborales adquieran condición de cosa juzgada, así como para su 

ejecución.  

 

En el orden federal, la función conciliatoria estará a cargo de un organismo descentralizado. 

Al organismo descentralizado le corresponderá además, el registro de todos los contratos 

colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así como todos los procesos 

administrativos relacionados. 

 

El organismo descentralizado a que se refiere el párrafo anterior contará con personalidad 

jurídica y patrimonio propios, plena autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de 

decisión y de gestión. Se regirá por los principios de certeza, independencia, legalidad, 

imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y 

publicidad. Su integración y funcionamiento se determinará en la ley de la materia.  

 

Para la designación del titular del organismo descentralizado a que se refiere el párrafo 

anterior, el Ejecutivo Federal someterá una terna a consideración de la Cámara de 

Senadores, la cual previa comparecencia de las personas propuestas, realizará la 

designación correspondiente. La designación se hará por el voto de las dos terceras partes 

de los integrantes de la Cámara de Senadores presentes, dentro del improrrogable plazo de 
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treinta días. Si la Cámara de Senadores no resolviere dentro de dicho plazo, ocupará el 

cargo aquél que, dentro de dicha terna, designe el Ejecutivo Federal. 

 

En caso de que la Cámara de Senadores rechace la totalidad de la terna propuesta, el 

Ejecutivo Federal someterá una nueva, en los términos del párrafo anterior. Si esta segunda 

terna fuere rechazada, ocupará el cargo la persona que dentro de dicha terna designe el 

Ejecutivo Federal.  

 

El nombramiento deberá recaer en una persona que tenga capacidad y experiencia en las 

materias de la competencia del organismo descentralizado; que no haya ocupado un cargo 

en algún partido político, ni haya sido candidato a ocupar un cargo público de elección 

popular en los tres años anteriores a la designación; y que goce de buena reputación y no 

haya sido condenado por delito doloso. Asimismo, deberá cumplir los requisitos que 

establezca la ley. Desempeñará su encargo por periodos de seis años y podrá ser reelecto 

por una sola ocasión. En caso de falta absoluta, el sustituto será nombrado para concluir el 

periodo respectivo. Sólo podrá ser removido por causa grave en los términos del Título IV 

de esta Constitución y no podrá tener ningún otro empleo, cargo o comisión, con excepción 

de aquéllos en que actúen en representación del organismo y de los no remunerados en 

actividades docentes, científicas, culturales o de beneficencia.  

 

XXI. Si el patrono se negare a someter sus diferencias al arbitraje o a cumplir con la 

resolución, se dará por terminado el contrato de trabajo y quedará obligado a indemnizar al 

obrero con el importe de tres meses de salario, además de la responsabilidad que le resulte 

del conflicto. Esta disposición no será aplicable en los casos de las acciones consignadas en 

la fracción siguiente. Si la negativa fuere de los trabajadores, se dará por terminado el 

contrato de trabajo.  

 

XXII. ....  
 

XXII Bis. Los procedimientos y requisitos que establezca la ley para asegurar la libertad de 

negociación colectiva y los legítimos intereses de trabajadores y patrones, deberán 

garantizar, entre otros, los siguientes principios: 

a) Representatividad de las organizaciones sindicales, y 

 

b) Certeza en la firma, registro y depósito de los contratos colectivos de trabajo. 

 

Para la resolución de conflictos entre sindicatos, la solicitud de celebración de un contrato 

colectivo de trabajo y la elección de dirigentes, el voto de los trabajadores será personal, 

libre y secreto. La ley garantizará el cumplimiento de estos principios. Con base en lo 

anterior, para la elección de dirigentes, los estatutos sindicales podrán, de conformidad con 
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lo dispuesto en la ley, fijar modalidades procedimentales aplicables a los respectivos 

procesos.  

 

XXIII. a XXVI. ....  

 

XXVII. .... 

 

a) ...  
 

b) Las que fijen un salario que no sea remunerador a juicio de los tribunales laborales. 

 

c) a h). ...  

 

XXVIII. a XXX. .... 

 

XXXI. .... 

 

a) y b) ...  

 

c) Materias:  

 

1. El registro de todos los contratos colectivos de trabajo y las organizaciones sindicales, así 

como todos los procesos administrativos relacionados; 

 

2. La aplicación de las disposiciones de trabajo en los asuntos relativos a conflictos que 

afecten a dos o más entidades federativas;  

 

3. Contratos colectivos que hayan sido declarados obligatorios en más de una entidad 

federativa;  

 

4. Obligaciones patronales en materia educativa, en los términos de ley, y 

 

5. Obligaciones de los patrones en materia de capacitación y adiestramiento de sus 

trabajadores, así como de seguridad e higiene en los centros de trabajo, para lo cual, las 

autoridades federales contarán con el auxilio de las estatales, cuando se trate de ramas o 

actividades de jurisdicción local, los términos de la ley correspondiente. 

 

B. ....  
 

Transitorios 
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Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación.  

 

Segundo. El Congreso de la Unión y las legislaturas de las entidades federativas deberán 

realizar las adecuaciones legislativas que correspondan para dar cumplimiento a lo previsto 

en el presente decreto, dentro del año siguiente a la entrada en vigor del mismo.  

 

Tercero. En tanto se instituyen e inician operaciones los tribunales laborales, los Centros 

de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el presente decreto, de 

conformidad con el transitorio anterior, las Juntas de Conciliación y Arbitraje y, en su caso, 

la Secretaría del Trabajo y Previsión Social o las autoridades locales laborales, continuarán 

atendiendo las diferencias o conflictos que se presenten entre el capital y el trabajo y sobre 

el registro de los contratos colectivos de trabajo y de organizaciones sindicales. 

 

Los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación continuarán 

conociendo de los amparos interpuestos en contra de los laudos emitidos por las referidas 

Juntas en términos de lo previsto por la fracción V del artículo 107 de esta Constitución.  

 

Los asuntos que estuvieran en trámite al momento de iniciar sus funciones los tribunales 

laborales, los Centros de Conciliación y el organismo descentralizado a que se refiere el 

presente decreto, serán resueltos de conformidad con las disposiciones aplicables al 

momento de su inicio.  

 

Cuarto. Dentro del plazo a que se refiere el artículo segundo transitorio de este decreto, el 

Ejecutivo Federal someterá a la Cámara de Senadores la terna para la designación del titular 

del organismo descentralizado que se encargará de atender los asuntos relacionados con el 

registro de contratos colectivos de trabajo y organizaciones sindicales.  

 

Quinto. En cualquier caso, los derechos de los trabajadores que tienen a su cargo la 

atención de los asuntos a que se refiere el primer párrafo del artículo tercero transitorio, se 

respetarán conforme a la ley.  

Sexto. Las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán 

transferir los procedimientos, expedientes y documentación que, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, tengan bajo su atención o resguardo a los tribunales laborales y a 

los Centros de Conciliación que se encargarán de resolver las diferencias y los conflictos 

entre patrones y trabajadores.  

 

Asimismo, las autoridades competentes y las Juntas de Conciliación y Arbitraje deberán 

transferir los expedientes y documentación que, en el ámbito de sus respectivas 
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competencias tengan bajo su atención o resguardo, al organismo descentralizado que se 

encargará de atender los asuntos relacionados con el registro de contratos colectivos de 

trabajo y organizaciones sindicales. 
 
 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese este decreto en el Periódico Oficial del Estado y 
remítase copia de él, así como del correspondiente expediente, a la Cámara de Diputados 
del H. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos para los efectos 
constitucionales conducentes. 
 

 

TRANSITORIO 
 

ÚNICO.- Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado. 
 
 

ASÍ LO DICTAMINA LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL 
INTERNO DE CONVENCIONALIDAD EN EL PALACIO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A LOS CATORCE DÍAS DEL MES 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y CONTROL INTERNO 
DE CONVENCIONALIDAD 

 
 

 
Dip. Laura Baqueiro Ramos. 

Presidenta 
 

 
 

Dip. Carlos Ramiro Sosa Pacheco. 
Secretario 

 
 

 
Dip. Julio Alberto Sansores Sansores. 

Primer Vocal 
 

 
Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras. 

Segundo Vocal 

 
Dip. Carlos Enrique Martínez Aké. 

Tercer Vocal 
 


